
CLÁUSULAS ADICIONALES AL CONVENIO ENTRE EL SEGURO INTEGRAL DE SALUD - SIS, FONDO INTANGIBLE SOLIDARIO DE

SALUD - FISSAL Y EL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES PARA EL FINANCIAMIENTO DE LAS PRESTACIONES BRINDADAS A SUS

ASEGURADOS

Conste por el presente documento, las cláusulas adicionales al Convenio para el financiamiento de las

prestaciones brindadas a los asegurados del Seguro Integral de Salud - SIS, que celebran de una parte el

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES, con R.U.C. 20484003883, con domicilio legal en Avenida La Marina N°

200, distrito de Tumbes, provincia de Tumbes, departamento de Tumbes, debidamente representada por
su Gobernador Regional, SEGISMUNDO CRUCES ORDINOLA, identificado con DNI N° 00361856, acreditado

mediante Resolución N 0005-2023-JNE, de fecha 13 de enero del 2023, al que en adelante se denominará

"EL PRESTADOR"; y,de la otra parte, la IAFAS SEGURO INTEGRAL DE SALUD, Unidad Ejecutora 001 del Pliego
SIS, con R.U.C. N° 20505208626, con domicilio legal en la Av. Paseo de la República N° 1645, distrito de La

Victoria, provincia y departamento de Lima, con Registro de IAFAS N° 10001 representado por su Jefe, M.C.

LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS, identificado con DNI N° 08703120, designado mediante Resolución
Suprema N° 005-2024-SA, de fecha 31 de mayo del 2024, a cuya institución en adelante se denominará "LA

IAFAS SIS", y la lAFAS FONDO INTANGIBLE SOLIDARIO DE SALUD, Unidad Ejecutora 002 del Pliego SIS, con
R.U.C. N° 20546736718, con domicilio legal en Calle 41 N° 840, Urbanización Córpac, distrito de San Isidro,
provincia y departamento de Lima, con Registro de IAFAS N° 10003, representada por su Jefe (e), м.С.

MOISÉS ERNESTO ROSAS FEBRES, identificado con DNI N° 29251147, designado mediante Resolución
Secretarial N° 000006-2025-SIS/SG, de fecha 22 de enero de 2025, a la cual en adelante se le denominará

"LA IAFAS FISSAL"; sin perjuicio y que por fines de practicidad se les denominará a ambas IAFAS como "LAS

IAFAS", de acuerdo a los términos y condiciones siguientes:

CLÁSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

Con fecha e Enende 2025, la IAFAS y EL PRESTADOR (en adelante LAS PARTES), suscribieron un
Convenio para el financiamiento de las prestaciones brindadas a sus asegurados (en adelante EL
CONVENI0).

CLÁUSULA SEGUNDA: INCORPORACIÓN DE CLÁUSULAS ADICIONALES

Adicionar las siguientes cláusulas adicionales, en los términos siguientes:
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CLÁUSULA TRIGÉSIMO CUARTA: RECURSOS ASIGNADOS A CENARES

Los recursos asignados por el artículo 46 de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público

para el Año Fiscal 2025, al CENARES para la compra centralizada de productos farmacéuticos,

dispositivos médicos y productos sanitarios a favor de afiliados del Seguro Integral de Salud, se

ejecutan de acuerdo al detalle de los montos aprobados por el MINSA mediante Resolución

Ministerial, y conforme a lo dispuesto en la Directiva Administrativa N° 369-MINSA/CENARES-

2025, "Directiva Administrativa que establece disposiciones para la solicitud de recursos

estratégicos en salud y el uso de los recursos destinados a su adquisición y distribución, a favor de

afiliados al Seguro Integral de Salud en el marco del Aseguramiento Universal en Salud", aprobada
por Resolución Ministerial N° 035-2025/MINSA.

CLÁUSULA TRIGÉSIMO QUINTA: CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS MÍNIMAS DE SUSALUD
LAS PARTES acuerdan precisar que consideran incorporado el contenido establecido en las

"Cláusulas mínimas de los contratos o convenios suscritos entre las Instituciones Administradoras

de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS), Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud
(IPRESS), o las Unidades de Gestión de IPRESS (UGIPRESS)", aprobadas por Resolución de

Superintendencia N° 004-2020-SUSALUD/S; en el convenio; y que, cualquier desavenencia O
diferencia de criterios que se pudiera presentar en la interpretación de alguna de sus cláusulas, se

interpretará conforme a las referidas Cláusulas Mínimas de SUSALUD según corresponda.
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